
Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer
Jo. 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2
Tléfs.: Administración, 273 76 30. Talleres, 273 3836.Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
ñf ¡a mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

fuera de Maárta.
tre, 150, y un ano, 300

Para Madrid
y un año, 240

ANUNCIO DE SUBASTA

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. —• Sección 3/

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

celebración de la subasta

sitos y condiciones, por la cantidad de
(Aquí la proposición que se haga,

expresando claramente la cantidad en pe-
setas y céntimos, escrita en letra y cifra,
por. la que se compromete el proponente
a la ejecución de las obras. Será dese-chada toda proposición en la que se aña-
da alguna condición o se modifique sus-
tancialmente el contenido del modelo.)

(Fecha y firma.)

(0.-51.362)

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3."

< »«xx»

Madrid, 20 de diciembre de 1962.—El
Director general, P. D.. el Subdirector
general (Firmado)

(G. C—6.248)

8. a Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el art. 50 de la
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, se previene que en
el caso de que resulten dos o más propo-
siciones de iguales importes, se verifica-
rá en el mismo acto licitación por pujas
a la llana, durante el término de quince
minutos, entre los titulares de aquellas
proposiciones, y si terminado dicho pla-
zo subsistiese la igualdad, se decidirá la
adjudicación por medio de sorteo.

bre de 1952, modificando el capítulo V
de la misma.

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la*Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Pirineo Oriental
(Barcelona), y el modelo de proposición y
disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y celebración de la subasta
son los que siguen.

I No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La fianza provisional, a 213.686 pe-
setas.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas

«1 día 26 de enero de 1963, a las once
.horas.

El presupuesto de contrata asciende a
10.684.295,92 pesetas.

ANUNCIO DE SUBASTA

(Barcelona)"
OBRAS de "Saneamiento de Granollers

Hasta las trece horas del día 21 de
«ñero de 1963 se admitirán en el Nego-
ciado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la Di-
lección de la Confederación Hidrográfi-ca del Pirineo Oriental (Barcelona), du-
rante las horas de oficina, proposiciones

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

7.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

6.—Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

5.—Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decre-
to-ley de 13 de mayo de 1955 ("Boletín
Oficial" del 29 de mayo).

En el caso de que concurra una So-
ciedad mercantil, deberá presentar, ade-
más de los cuatro primeros documentos
reseñados, los siguientes:

4.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

5. —- Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

i'iiUiKc uv; pa.^o

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios : Justificantes de estar al co-

i.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22
de diciembre de ig6o.

abierto, en el que se indicará asimismo
el título de la subasta y el nombre del
proponente, se presentarán simultánea-
mente con la proposición los documentos
siguientes :

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho_ Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadalquivir (Se-
villa)y el modelo de proposición y dispo-
siciones para la presentación de propo-
siciones y celebración de la subasta son
los que siguen:

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas,
el día 26 de enero de 1963, a las once
horas.

setas

El presupuesto de contrata asciende a
2.268.635,19 pesetas.

La fianza provisional, a 45.372,70 pe-

Hasta las trece horas del día 21 de ene-
ro de 1963 se admitirán en el Negociado
de Contratación de la Dirección General
de Obras Hidráulicas y en la Dirección
de la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir (Sevilla), durante las horas
de oficina, proposiciones para esta su-
basta.

no de Pinos Genil (Granada)"

OBRAS de proyecto modificado por pre-
cios del de "Defensa del núcleo urba-

celebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

(Fecha y firma.)

, provincia de , calle de
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el "Boletín Oficial del Esta-
do" del día y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudi-
cación, en pública subasta, de las obras
de , se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción a los expresados requi-
sitos y condiciones, por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga,
expresando claramente la cantidad en pe-
setas y céntimos, escrita en letra y cifra,
por la que se compromete el proponente
a la ejecución de las obras. Será dese-
chada toda proposición en la que se aña-
da alguna condición o se modifique sus-
tancialmente el contenido del modelo.)

Don , vecino de , provincia
de , según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en

Modelo de proposición

3.a. Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

7. —Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

5. —Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decre-
to-ley de 13 de mayo de 1955 ("Boletín
Oficial" del 29 de mayo).

6.—Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

En el caso de que concurra una So-
ciedad mercantil, deberá presentar, ade-
más de los cuatro primeros documentos
reseñados, los siguientes:

4- —Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

5- — Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

i-—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22
de diciembre de 1960.

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

siguientes

i.
a Proposiciones: Se redactarán ajus-

tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fi-
jadas en el anuncio, bajo sobre cerrado,
en el que se consignará que son para esta
contrata y el nombre del proponente.

2.a Documentos necesarios: En sobre
abierto, en el que se indicará asimismo
el título de la subasta y el nombre del
proponente, se presentarán simultánea-
mente con la proposición los documentos

1.* Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fi-
jadas en el anuncio, bajo sobre cerrado,

en el que se consignará que son para esta
contrata y el nombre del proponente.

2.a Documentos necesarios: En sobre

Modelo de proposición
Don , vecino de , provincia

de , según Documento Nacional de
Identidad núm. , con residencia en, provincia de ....'.., calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el "Boletín Oficial del Esta-
do" del día y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudi-
cación, en pública subasta, de las obras
de , se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción a los expresados requi-

3.a. Licitadores extranjeros : Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo al artículo
124 de su reglamento.

4.
a Reintegro: La proposición y to-

dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley \u25a0

del Timbre vigente.

rienda Pública, por los que se designen
por la Superioridad.

7. a Subasta: Se celebrará con arreglo
a la instrucción de n de septiembre de
1886 y a la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de "
r.° de julio de 1911 y la de 20 de diciem- *

6. a Junta de subasta: Estará integra- j
da, además de por los componentes indi- i
cados en el art. 52 de la vigente ley de j
Administración y Contabilidad de la Ha-

5.a Recibo: De cada proposición que I
se presente se expedirá un recibo, cuya ¡

devolución será indispensable para reti- ¡
rar la fianza y documentación en su caso. f
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ADVERTENCIA IMPORTANTP
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secréta-
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r.plar en el sitio de costumbre, donde permane-
BE cera hasta el recibo de! siguiente.

Número corriente: 1,50 pesetas

Número atrasado: 2,00 pesei»



ñores Abrós, Querizaeta, García Be-
nito y García Rodríguez, y de la que
es promotor la Obra Sindical del Hogar
y de Arquitectura.

El presupuesto de subasta asciende a
ciento quince millones cuatrocientas se-
tenta y nueve mil trescientas cuarenta
y ocho (115.479,348) pesetas y sesenta
y cinco (65) céntimos y la fianza pro-
visional a seiscientas- cincuenta y siete
mil trescientas noventa y seis (657.396)
pesetas y setenta y cuatro (74) cénti-
mos. El plazo de ejecución de dichas
obras es el de doce meses.

Las proposiciones, extendidas en el
modelo oficial y documentación para op-
tar al concurso-subasta, pueden presen-
tarse en la Delegación Sindical Provin-
cial de Madrid o en la Jefatura Nacional
de la Obra Sindical del Hogar y de Ar-
quitectura, (paseo del Prado, 18 y 20,planta 15, Madrid) durante veinte días
naturales, contados a partir del siguien-
te al de la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado», hasta
las doce horas del día en que se cierredicho plazo, y si éste fuera festivo, al
día siguiente.

El^ acto del concurso-subasta se cele-brará en la Delegación Sindical Provin-cial de Madrid, a las doce horas del
quinto día hábil siguiente al de quedar
cerrado el plazo de admisión de propo-
siciones.

El proyecto completo de las obras, los
pliegos de condiciones jurídicas y econó-
micas y técnicas estarán de manifiesto
en la Delegación Sindical Provincial de
Madrid (Secretaría Técnica de la Obra
Sindical del Hogar y de Arquitectura),
en la Jefatura Nacional de la referidaObra Sindical y en el Instituto Nacional
de la Vivienda, en los días y horas há-biles de oficinas.

Madrid, 17 de diciembre de 1962. —El
Jefe Nacional de la Obra, Enrique Sal-
gado Torres.

(G. C—6.286) (O.—53.184)
<-»OOOi )

AYUNTAMIENTOS
GUADARRAMA

El día 26 de los corrientes, a las doce
y quince horas, se celebrará en este Ayun-
tamiento la subasta de aprovechamiento
de 863,641 metros cúbicos de madera y
I72»3 25 metros cúbicos de leña en el mon-
te Pinar, bajo el tipo de licitación de
566.019,42 pesetas.

(
Las proposiciones se admitirán hasta el

día 24, a las trece horas.
En el Boletín Oficial de la provincia

del día 12 de los corrientes figuran las cir-
cunstancias detalladas.

Guadarrama, 17 de diciembre de 1962
El Alcalde (Firmado).

(G. C—£.217)
MECO

Haciendo uso de cuanto determina el
artículo 690 de la vigente ley de Régimen
Local, esta Corporación municipal de mi
presidencia, en sesión celebrada el día 12
del mes actual, acordó por unanimidad
prorrogar el Presupuesto ordinario de
Gastos e Ingresos del' actual ejercicio pa-
ra el próximo año de 1963, por no habersufrido ninguna modificación.

Lo que se publica por término de quin-
ce días a efectos de reclamaciones.

Meco, a 13 de diciembre de 1962.—El
Alcaide, Tomás Pliego.

(G. C.-6.2I8) (0—51.334

BUSTARVIEJO
Los pliegos de condiciones para las su-

bastas de las obras de pavimentación de
las calles: Travesía Mayor, por bajo dela calle Mayor y calle del Barco, así como
las obras de carácter sanitario, a realizar
en la parte descubierta de la calle de La
Cañita y final del barrio del Perchel, se
exponen al público en la Secretaría de es-
te Ayuntamiento por término de ocho días
para oír reclamaciones, según previene el
artículo 24 del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones Locales.

Bustarviejo, 15 de diciembre de 1062.
El Alcalde (Firmado).

(G. C-6.216) (O.—51.332)

ZARZALEJO
Subasta de productos leñosos procedentes

de limpias y poda
Es objeto de la presente subasta el

aprovechamiento de productos leñosos
procedentes de limpias y poda en la par-

VILLAR DEL OLMO
Aprobado por el Ayuntamiento de mi

presidencia el proyecto de Presupuesto
Extraordinario, formado para atender al
pago de obligaciones derivadas de la cons-
trucción de cincuenta viviendas subven-

cela 5 de la «Dehesa de Navalqueiigo»
tranzón «Dehesa de Abajo», del montenúmero 36 del Catálogo de estos Propios
de Zarzalejo, con arreglo a los pliegos decondiciones facultativas y económico-admimstrafcvas aprobados por el Pleno delAyuntamiento.

El aprovechamiento se refiere a todaleña existente en la parcela 5, excepto alos pies señalados por el Distrito Forestaly a los pinos, sean cuales fueran sus di-
mensiones, entrando en el aforo de lasmismas las procedentes de las podas yaefectuadas que se encuentran en la par-
cela indicada.

Se aforan estos productos en trescien-
tos veinticinco (325) estéreos de leñasgruesas y en ciento cincuenta y cinco mil
(155.000) gavillas de leñas delgadas.

El precio de tasación total de las leñasde este aprovechamiento es el de sesenta
y cuatro mil setecientas cincuenta (64.750)
pesetas, no admitiéndose proposiciones
que no cubran dicho tipo de licitación.

El 90 por 100 de! importe de la adjudi-
cación será ingresado por el rematante enarcas municipales de este Ayuntamiento
en el plazo de diez días siguientes al de lanotificación de la adjudicación definitiva
de la subasta, y el 10 por 100 restantemás el presupuesto de tasas en la habili-
tación del Distrito Forestal de Madrid.Para tomar parte en la subasta serárequisito previo el haber constituido fian-
za provisional, consistente en el 3 por ico
del tipo de licitación.

La garantía definitiva consistirá en el
6 por 100 del importe de la adjudicación.

El contrato se entenderá aceptado ariesgo y ventura para el adjudicatario,
con arreglo al artículo 57 del Reglamento
de Contratación y pliego de condiciones
facultativas.

Cuando los licitadores acudan por re-
presentante acompañarán poder con los
requisitos del artículo 29 del Reglamento
de Contratación.

La presentación de proposiciones, te-
| niendo en cuenta el artículo 27 del Regla-

mento de Contratación, se efectuará en el
plazo de veinte días hábiles, a contar del
siguientes a la publicación en el Boletín
Oficial de la provincia del correspondien-
te anuncio, depositándose en la Secreta-
ría municipal durante las horas de ofici-
na, desde las diez a las trece horas. Al
día siguiente de terminado el plazo de pre-
sentación de proposiciones, a las dcce ho-
ras, se procederá en esta Casa Consis-
torial a la apertura de proposiciones, acto
público que tendrá lugar bajo la presi-
dencia del señor Alcalde o Concejal en
quien delegue y con asistencia del señor
Secretario de la Corporación, como feda-
tario y representante-del Distrito Forestal
de Madrid. No podrán tomar parte en la
licitación más que los que es*tén en pose-
sión del Certificado Profesional de leñas.

Si la primera subasta resultara desier-
ta se celebrará una segunda en las mis-
mas circunstancias y condiciones señala-
das para la primera, admitiéndose propo-
siciones durante veinte días hábiles si-
guientes, y procediéndose a la apertura
de las mismas, en exactas condiciones a
la primera subasta.

Las proposiciones para optar a la su-
basta se ajustarán al modelo que se con-
signa al final del pliego de condiciones
económico-administrativas.

Zarzalejo, a 17 de diciembre de 1962. —El Alcalde (Firmado).
(G. G.-4.2ÍQ) {O.—51.335)

LEGANES
De conformidad al acuerdo municipal

fecha 29 de octubre de 1962, y habiendo
resultado desierta la subasta para la ad-judicación de las basuras sobrantes de la
vía pública para el ejercicio 1963, 1964 y
1965, se anuncia segunda subasta, bajó
igual tipo y condiciones anunciadas en el
Boletín- Oficial de la provincia fecha
20 de noviembre último, para el próxi-
mo día 31 de diciembre, admitiéndose
proposiciones en Secretaría municipal,
hasta las diecisiete horas.

Leganés, 15 de diciembre de 1962. —El Alcalde (Firmado).
(G. C.—6.220) (O.—51.336)

MIÉRCOLES 2 DE ENERO

(O—51.371)

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. —. Sección 3.

7. a Subasta: Se celebrará con arreglo
a la instrucción de 11 de septiembre de

\u25a0 1886 y a la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de
i.° de julio de 191 1 y la de 20 de diciem-
bre de 1952, modificando el capítulo V
de la misma.

8. a Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el art. 50 de la
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, se previene que en
el caso de que resulten dos o más propo-
siciones de iguales importes, se verifica-
rá en el mismo acto licitación por pujas
a la llana, durante el término de quince
minutos,_ entre los titulares de aquellas
proposiciones, y si terminado dicho pla-
zo subsistiese la igualdad, se decidirá la
adjudicación por medio de sorteo.

Madrid, 20 de diciembre de 1962.—El
Director general, P. D., el Subdirector
general (Firmado).

(G. C—6.256)
«-«ooo

Mercantil español con arreglo al artículo
124 de su reglamento.

4.a Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

5. a Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación en su caso.

6. a Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el art. 52 de la vigente ley de
Administración y Contabilidad de la Ha-
cienda Pública, por los que se designen
por la Superioridad.

(O.—51-333)

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo pla-
zo, en dicho Negociado de Contratación
y en la Dirección de la Confederación Hi-
drográfica del Júcar (Castellón), y el mo-
delo de proposición y disposiciones para
la presentación de proposiciones y celebra-
ción de la subasta son los que siguen:

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 26 de enero de 1963, a las once ho-
ras.

ANUNCIO DE SUBASTA
OBRAS de defensa de la marjalería de

Castellón de la Plana, 2. a parte.
Hasta las trece horas del día 21 de ene-

ro de 1963 se admitirán en el Negociado
de Contratación de la Dirección General
de Obras Hidráulicas y en la Dirección
de la Confederación Hidrográfica del Jú-car (Castellón), durante las horas de ofi-
cina, proposiciones para esta subasta.

La fianza provisional, a 91.965,90 pe-
setas.

Ei presupuesto de contrata asciende a
4.598.294,79 pegetas.

2.a Documentos necesarios: En sobre
ab;erto, en el que se indicará asimismo el
título de la subasta y el nombre del pro-
ponente, se presentarán simultáneamente
con la proposición los documentos si-
guientes :

i-—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitospor la cantidad que se expresa en el anun-
cio, en metálico o en efectos de la Deuda
Pública, al tipo asignado por las disposi-
ciones vigentes,* acompañando la póliza
de adquisición correspondiente, o en la
forma que autoriza la Ley de 22 de di-
ciembre de 1960.

2.—^Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios : Justificantes de estar al corrien-
te de pago.

4.—^Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

5.—Incompatibilidades : Declaración ju-
rada de no hallarse comprendido en nin-
guna de las que señala la Ley de 20 de
diciembre de 1952, modificando el capítu-
lo V de la ley de Administración y Con- ¡
labilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una So-
ciedad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

5.—Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas, por la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decre-
to-ley de 13 de mayo de 1955 («B. O.» del
29 de mayo).

6-—^Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

?•—-Certificado del acuerdo del Consejo
de Administración autorizando a la per-
sona que firme la proposición para con-
currir a esta subasta, con las firmas legi-
timadas y legalizadas.

8.—Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

3.a Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediantecertificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo al artículo
124 de su Reglamento.

4- a Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

5.a Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para retirarla fianza y documentación en su caso.

6.a Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-cados en el artículo 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad.

7-a Subasta: Se celebrará con arreglo
a la instrucción den de septiembre de1886 y a la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de i.° de
juliode 1911 y la de. 20 de diciembre de
i95 2, modificando el capítulo V de la
misma.

8.a Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50de la ley de Administración y Contabili-
dad de la Hacienda Pública, se previene
que en el caso de que resulten dos o más
proposiciones de iguales importes, se ve-
rificará en el mismo acto licitación por
pujas a la llana durante el término de quin-
ce minutos entre los titulares de aquellas
proposiciones, y si terminado dicho plazo
subsistiese la igualdad, se decidirá la ad-
judicación por medio de sorteo.

Madrid, 20 de diciembre de 1962 —El Director genera!, P. D., el Subdirec-
tor general (Firmado).

(G. C-6.258) (0.-^51-373)

ORCANIZACION SINDICAL
DE F. E. T Y DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar
y de Arquitectura

Modelo de proposición
Dan vecino de , provincia

de » según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en....... provincia de ....... calle de ,
numero enterado del anuncio publi-
cado en el «Boletín Oficial del Estado»
d.el dla y de las condiciones y requi-
sitos que se exigen para la adjudicación,
en publica subasta, de las obras de ,
se compromete a tomar a su cargo la eje-
cución de las mismas, con estricta suje-
ción a ios expresados requisitos y condi-
ciones, por ia cantidad de

(Aquí la proposición que se haga, ex-
presando claramente la cantidad en pese-
tas y céntimos, escrita en letra y cifra,
por la que se compromete el proponentea la ejecución de las obras. Será desecha-
da toda proposición en la que se añada
alguna condición o se modifique sustan-
cialmente el contenido del modelo.)

(Fecha y firma.)
Disposiciones para la presentación d-e pro-
posiciones y documentos necesarios v ce-

lebración de la subasta
i-a Proposiciones : Se redactarán ajus-tándose al modelo precedente y se presen-

tarán en las oficinas y a las horas fijadasen el anuncio, bajo sobre cerrado en elque se consignará que son para esta con-
trata y el nombre del proponente.

ANUNCIO DE CON'CURSO-SUBASTA

C

2

-

La Organización Sindical de F. E. T.y de las J. O. N. S. convoca concurso-subasta para adjudicar las obras deconstrucción de 850 viviendas de renta
limitada (Edificaciones complementarias
y _ Urbanización) en Manoteras (Ma-
drid), acogidas a los beneficios de laLey de 15 de junio de 1954, según pro-
yecto redactado por los arquitectos se-



Lo relacionado es cierto y lo inserto
concuerda literalmente con su original,
a que me remito y de que certifico.

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el ilustrísimo señor Ma-
gistrado de la Sala y Ponente que ha
sido en esta apelación, don Tomás Mar-
co Garmendia, estando celebrando el
Tribunal audiencia pública en el día de
su fecha, de que certifico. —Antonio Ló-
pez Hernández. (Rubricado.)

Certifico: Que en el rollo de Sala di-
manante de los autos de que se hará mé-
rito, se ha dictado por la Sala Primera
de lo Civil de esta Audiencia Territorial
la sentencia, cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva son del tenor literal si-
guiente :

Don Antonio López Hernández, Secre-
tario de Sala de la Audiencia Terri-
torial de Madrid

'O-Oo

Audiencia Territorial de Madrid

Madrid, a 5 de diciembre de 1962. —El
Secretario (Firmado). — El Presidente.
Dionisio Bombín.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Ángel Ló-
pez Fernández se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 426, de 1962, contra denegación táci-
ta, a petición del recurrente, de ser cla-
sificado o equiparado económicamente al
Cuerpo Técnico Administrativo.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

Si resultaren desiertos todos o parte de
los aprovechamientos, se celebrará "se-'
gunda subasta en iguales condiciones a

-los diez días hábiles de la primera.

Los pliegos de condiciones y modelos
I de proposiciones se encuentran a disposi-

ción de quien interese en la Secretaría.

Las fianzas provisionales y definitivas
I, podrán ser personales de vecinos solven-
sg tes o a metálico, consistente en el 3 por

100 para las provisionales, y en el 6 por
I 100 para las definitivas en cuanto a los
I pastos, habiendo de ser en metálico o va-
£ lores para la caza.

Caza del monte «El Ejido», por el tipo
de 14.000 pesetas y duración dos años.

Caza del monte «Los Atillos», por dos
l años y el tipo anual de 12.000 pesetas.

Caza del monte «Las Viñas», por dos
años y el tipo anual de 10.000 pesetas.

Declaradas de urgencia, durante los
diez días hábiles, contados a partir del

I siguiente a la publicación en este edicto
en el Boletín Oficial de la provincia, se
admiten proposiciones en sobres cerrados

! en la Secretaría de este Ayuntamiento, en
horas hábiles de oficina, para las subas-
tas de los aprovechamientos de los montes

mde estos Propios que luego se indican,
procediéndose a la apertura de las plicas
al siguiente día hábil, y hora de las trece.

Los aprovechamientos que se subastan
son los siguientes:

Pastos del monte «Las Viñas», por el
tipo de 2.000 pesetas, hasta el 31 de

I marzo.

(G. C—6.222) (O.-51.338)

HOYÓ DE MANZANARES

Guadarrama, 20 de diciembre de 1962
El Alcalde (Firmado).

ta el día anterior hábil al concurso, a las
trece horas. De quedar desierto se cele-
brará un segundo a los ocho días siguien-
tes

CAÍ día siguiente hábil de cumplirse los
diez de la publicación del presente en el

JHJoletin Oficial de la provincia tendrá
I lugar en este Ayuntamiento, a las doce
/horas, concurso de limpiezas de esta po-

Slblación, comprendido de i.° de enero a
B'31 de diciembre de 1963.

La limpieza se realizará con carro de
[.caballería adecuado para la realización del
I servicio, y el Ayuntamiento abonará al ad-

judicatario la cantidad de ciento cincuen-
Ka pesetas diarias.

Las proposiciones se presentarán has-

GUADARRAMA

i, con

Madrid, a 5 de diciembre de 1962. —El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Manuel Fe-
rrero González se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 427, de 1962, contra denegación táci-
ta a petición del recurrente sobre clasi-
ficación o equiparación . económica ál
Cuerpo Técnico Administrativo.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

Madrid, a 4 de diciembre de 1962.—El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en él artículo 60 de la lev
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Sebastián
Rodríguez Rodríguez se ha interpuesto
recurso contencioso - administrativo bajo
el núm. 430, de 1962, contra denegación
tácita de ser equiparado al Cuerpo Téc-
nico Administrativo.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

Sala Primera de lo Civil.—Ilustrísi-
mos Señores: Don Luis Rutado Diéguez.
Don Jacinto García Monge Martín. —Don Antonio Peral García.—Don Tomás
Marco Garmendia.—En Madrid, a vein-
tinueve de noviembre de mil novecientos
sesenta y dos. — Vistos los autos inci-
dentales que penden ante esta Sala en
virtud de apelación, procedentes del Juz-
gado de primera instancia número cin«v
de esta capital, y seguidos entre par-
tes: de una, como demandante apelado,
don Gregorio Rodríguez Hernani, ma-
yor de edad, soltero, del comercio y de
esta vecindad, representado por el Pro-
curador don Juan Corujo López - Villa-
mil y defendido por el Letrado don Joa-
quín Jiménez Barat; y de otra, en con-
cepto de demandados, don Félix Fernán-
dez Lean, mayor de edad, casado, in-
dustrial y de esta vecindad; don Vicente
Rivera, mayor de edad, casado, indus-
trial, de igual vecindad; don Francisco
Fernández Díaz, mayor de edad, casa-
do, empleado y de igual vecindad; doña
Juana García Moran, mayor de edad,
viuda y de igual vecindad, digo, domi-
cilio; don Francisco Nieto Heras, ma-
yor de edad, soltero, industrial y tam-
bién de esta vecindad; don Gabriel Ló-
pez de la Osa, mayor de edad, soltero,
de la construcción y de igual vecindad;
don Pedro Rodríguez González, mayor
de edad, casado, empleado y de igual
vecindad; doña María Fernández Pérez,
mayor de edad, viuda, industrial y con
el mismo domicilio; doña María Fraga
Platas, mayor de edad, viuda, sus la-
bores y de esta vecindad, y don Marce-
lino Peláez Moreno, mayor de edad, ca-
sado, industrial y también de esta ve-
ciudad; siendo apelantes don Francisco
Fernández Díaz, doña Juana García Mo-
ran, don Francisco Nieto Heras, don Ga-
briel López de la Osa, don Pedro Ro-
dríguez González, doña María Fernán-
dez Pérez y don Marcelino Peláez Mo-
reno; el resto de los citados demanda-
dos, incomparecidos, sin haberse perso-
nado tampoco la citada doña María Fer-
nández Pérez, y estando representados
por el Procurador don Juan Francisco
Díaz Garrido, con la dirección del Le-
trado don Julio Hurtado; sobre resolu-
ción de contratos de arrendamientos ur-
banos de la finca sita en esta capital,
calle de Mediodía Grande, números die-
cisiete y diecinueve; y costas,

Instruido expediente de suplemento de
crédito sin transferencia para atender al
pago de obligaciones, cuyo detalle consta
en aquél, se hace público que se halla ex-
puesto dicho expediente en la Secretaría
de este Ayuntamiento por término de quin-

VILLAREJO DE SALVANES

Hoyo de Manzanares, a 14 de diciem-
bre 1962.—El Alcalde, A. Marcos.

(G. C—6.223) (O.—51.339)

Anuncios, a prorrateo entre los adju-
dicatarios.

Hoyo de Manzanares, a de
t de 1962.

para años, acepta todas y cada
\u25a0da una de ellas y ofrece por el remate la
\u25a0fcantidad de pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en los
artículos 4 y 5 del' Reglamento de Con-
tratación, declaro, bajo mi responsabili-dad, no hallarme comprendido en ningu-
na de las causas de incapacidad o incom-

I patibilidad que determinan los citados ar-
tículos, acompañándose documento justi-\u25a0f¡cativo de haber constituido la garantía
Brequerida.

documento de. identidad núm , en-
terado de las condiciones para la subasta
del aprovechamiento de del monte

Don ...
vecino de

Modelo de proposición
, mayor de edad, estado...., con domicilió en

6.° Expedientes de Habilitación y Su-
plemento de Crédito dentro del Presupues-
to de 1962, por quince días.

5.0 Padrón arbitrio Riqueza Urbana
para 1963, por quince días.

4.
0 Padrón arbitrio Riqueza -Rústica

para 1963, por quince días.

3.0 Matrículas de Licencia Fiscal para
1963, por diez días.

2.0 Padrón Contribución Urbana para
1963, por quince días.

Se hallan de manifiesto al público los
siguientes documentos, formados para el
ejercicio de 1963, a fin de que durante el
plazo que a cada uno se indica puedan for-
mularse las reclamaciones que se crean
justas, en la forma y condiciones que pres-
criben las disposiciones vigentes:. i.° Presupuesto ordinario para 1963,
por quince días y ocho más.

GRIÑÓN

Colmenar Viejo, 12 de diciembre de
1962.—El Alcalde Presidente (Firmado).

(G. C.-6.228) (0.-51.344)

Hace saber: Que habiéndose aprobado
por el Ayuntamiento pleno, en sesión del
día once de los corrientes, un suplemento
de transferencia de crédito dentro del Pre-
supuesto municipal ordinario vigente, que-
da expuesto al público en la Secretaría del
Ayuntamiento, por término de quince días
hábiles, en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 691 de la ley de Régi-
men Local, durante los cuales podrán pre-
sentarse reclamaciones por las personas y
en los casos previstos en los artículos 683
y 684 del mismo cuerpo legal.

(O.—51.343)

COLMENAR VIEJO
El Alcalde Presidente del Ayuntamiento

de Colmenar Viejo

Rascafría, a 12 dé diciembre de 1962
El Alcalde (Firmado)

(G. C—6.227)

Instruido expediente de suplemento nú-
mero 2 de crédito sin transferencia para
atender al pago de obligaciones, cuyo de-
talle consta en aquél, se hace público que
se halla expuesto dicho expediente en la
Secretaría de este Ayuntamiento por tér-
mino de quince días, a los efectos de oír
reclamaciones.

(0.-51.342)

RASCAFRIA

fG.C--6.226)

ce días, a los efectos de oír reclamacio-
nes.

Villarejo de Salvanés, a 13 de diciem-
bre de 1962.—El Alcalde, Quintín Gar-
cía.

Humanes de Madrid, a 7 de diciem-
bre de 1962. —El Alcalde, Francisco G.
Ortega.

6.° Expedientes de Habilitación y Su-
plemento de Crédito dentro del Presu-
puesto de 1962, por quince días.

Lo que se hace público parageneral co-
nocimiento y efectos.

5. 0 Padrón arbitrio Riqueza Urbana
para 1963, por quince días.

4.0 Padrón arbitrio .Riqueza Rústica
para 1963, por quince días.

3.0 Matrículas de Licencia Fiscal para
x963, Por diez días.

2° Padrón Contribución Urbana para
1963, por quince días.

HUMANES DE MADRID
Se hallan de manifiesto al público los

siguientes documentos formados para el
ejercicio de 1963, a fin de que durante el
plazo que a cada uno se indica puedan
formularse las reclamaciones que se crean
justas, en la forma y condiciones que

prescriben las disposiciones vigentes:
i.° Presupuesto, ordinario para 1963,

por quince días y ocho más.

(G. C-6.225) (O.—51.341)

(0.-51.240)

El Ayuntamiento de esta Villa tiene
acordado subasta pública para el arren-
damiento de los pastos de las praderas
de este común de vecinos para el próxi-
mo año de 1963, a cuyo efecto en la Se-
cretaría municipal se halla de manifiesto
el pliego de condiciones y demás docu-
mentos, pudiéndose presentar reclamacio-
nes en el plazo de ocho días, al amparo
del artículo 24 del Reglamento de Contra-
tación de 9 de enero de 1953.

Villamantilla, a 15 de diciembre de
1962.--EI Alcalde, Norberto Pártela.

VILLAMANTILLA

(G. C—6.224)

(G. C.—6.012)

MIÉRCOLES 2 DE ENERO

Fallamos

(C—23.425)

TRIBUNAL PROVINCIAL DE LO
CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO

Sentencia
edictos

(G. C.—6.009)

(G. C.—6.010)

Lo que se hace público para general co-
nocimiento y efectos.

Griñón, a 7 de diciembre de 1062.—El
Alcalde, Juan Fernández

(G. C.—6.229)

Villar del Olmo, 20 de diciembre de
1962. —El Alcalde, Jaime Toledo.

(G. C—6.221) (O.—51.337)

! cionadas de renta limitada en esta loca-

I iidad, estará de manifiesto al público en
E la Secretaria de este Ayuntamiento por
| espacio de quince días, con arreglo a lo
I dispuesto en el artículo 696 de la vigen-

I te ley de Régimen Local; durante cuyo
plazo se podrán formular respecto al mis-
mo las reclamaciones y observaciones que

h se estimen convenientes.

Publicación

Que debemos confirmar y confirma-
mos en todas sus partes la sentencia ape-
lada que en dieciséis de junio del año
en curso dictó en los autos de que este
recurso dimana el señor Juez de prime-
ra instancia número cinco, de esta ca-
pital; sin hacer expresa imposición de
costas de este recurso. —Una vez firme
esta resolución, con certificación de la
misma y orden, devuélvanse los autos al
Juzgado de procedencia. — Así por esta
nuestra sentencia, que por la incompa-
recencia de determinados demandados,
además de notificarse en Estrados, se
publicará en el Boletín Oficial, de no
interesarse la notificación personal en
términos de segundo día, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.—Luis Ru-
tado.—Jacinto García Monge.—Antonio
Peral. —Tomás Marco. (Rubricados.)

Moraleja de Enmedio, a 7 de diciem-
bre de 1962. —El Alcalde (Firmado).

(G. C—6.230) (O.—51.346)

5.0 Padrón arbitrio Riqueza Urbana
para 1963, por quince días.

6.° Expedientes de Habilitación y Su-
plemento de Crédito dentro del Presupues-
to de

#
1962, por quince días.

Lo que se hace público para general co-
nocimiento y efectos.

4. 0 Padrón arbitrio Riqueza rústica
para 1963, por quince días.

3.
0 Matriculas de Licencia Fiscal para

I963, por diez días.

2.a Padrón Contribución Urbana para
1963, por quince días.

i.° Presupuesto ordinario para 1963,
por quince días y ocho más.

(O.—51.345)

MORALEJA DE ENMEDIO_ Se hallan de manifiesto al público los
siguientes documentos, formados para el
ejercicio de 1963, a fin de que durante el
plazo que a cada uno se indica puedan
formularse las reclamaciones que se crean
justas, en la forma y condiciones que pres-
criben las disposiciones vigentes: \u25a0

(G. C.—£.205)

\u25a0 3

Y para que conste, en cumplimiento
de lo acordado por la Sala, expido la pre-
sente, para remitir al excelentísimo se-
ñor Gobernador Civil de esta provincia,
para su inserción en el Boletín Oficial
de la misma, que firmo en Madrid, a die-
ciocho de diciembre de mil novecientos
sesenta y dos. — El Secretario de Sala
(Firmado).



No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del mencio-
nado tipo.

Tercera
Los licitadores que deseen tomar par-

te deberán consignar previamente una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del aludido precio.

El remate podrá ser obtenido a cali-
dad de ceder.

Madrid, veintiuno de diciembre de mil
novecientos sesenta y dos. —El Secreta-
rio (Firmado). —El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.
Hago saber: Que por don Luis Garri-

do Honor se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo bajo el núm. 428,
de 1962, contra denegación tácita, a pe-
tición del recurrente, de ser equiparado
económicamente al Cuerpo Técnico Ad-
ministrativo.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 4 de diciembre de 1962.—El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín.

(A.—30.417)

Cuarta
Las cargas o gravámenes anteriores \u25bclos preferentes —si los hubiere—, al erédito del actor, continuarán subsistentesentendiéndose que el rematante los acep-

ta y queda subrogado en la responsabí
hdad de los mismos, sin destinarse a s Hextinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a veintiocho de di-diciembre de mil novecientos sesenta tdos.—Matías Malpica. — El Secretario"José Cabello. (Rubricados.)
Y para su publicación en el BoletínOficial de esta provincia se expide el

presente, con el visto bueno del señorJuez, en Madrid, a veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta y dos.—El Secretario (Firmado). —Visto bueno-El Juez de primera instancia (Firmado)
(A.—30.418J

Madrid, veinte de- diciembre de mil no-
vecientos sesenta y dos. —El Secretario,
Luis de Gasque.—Visto bueno: El Ma-
gistrado-Juez de primera instancia (Fir-
mado).

Para tomar parte en el remate, que
podrá hacerse a calidad de ceder a un
tercero, deberán consignar los licitado-
res una cantidad, por lo menos, igual al
diez por ciento del expresado tipo, y el
resto deberá consignarse dentro del ter-
cer día de la aprobación del mismo.

Y para conocimiento del público se ex-
pide el presente, para su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia, con
ocho días de antelación, por lo menos,
al señalado.

quince de enero próximo, a las doce de
su mañana.

El acto tendrá lugar en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sita en el piso se-
gundo de la casa número uno de la calle
del General Castaños, de esta capital.

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de diez mil trescientas pesetas en
que han' sido tasados, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes del mismo.

Madrid, a 5 de diciembre de 1962. —El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín.

Hago saber: Que por don José Vicen-
te Garrido Cívico se ha interpuesto ce-
curso contencioso-administrativo bajo el
número 429, de 1962, contra denegación
tácita, a petición del recurrente, de ser
clasificado o equiparado económicamente
al Cuerpo Técnico Administrativo.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
dé la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

(G. C—6.013)

JUZGADO NUMERO 3
Pardo Várela (Luis), titular del pa-

saporte uruguayo núm. 162.075, expedi-
do en Montevideo el 7 de octubre de
iy6i,_ y del que se ignora el resto de
su filiación, procesado en el sumario ins-truido por el Juzgado de instrucción nú-
mero 3, de Madrid, por falsedad y esta-
fa, con el núm. 475, de 1962, compare-
cerá dentro del término de diez días ante
el expresado Juzgado, con el fin de ser
reducido a prisión, que le ha sido decre-
tada con fecha 13 de diciembre de 1962.

(B.^5.283)

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en ¡as demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación siexpresan, en el plaso que se les fija, e
contar desde el dia de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Jues o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Jueso Tribunal, con arreglo a los articulo*
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por doña María Te-
resa Agustín López se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
número 431, de 1962, contra denegación
tácita, a petición del recurrente, de ser
clasificado o equiparado económicamente
al Cuerpo Técnico Administrativo.

Madrid, a 5 de diciembre de 1962.—El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

(G. C.—6.014)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIA' 'UNCIALES

Servirá de tipo a la subasta el pre-
cio en que han sido tasados, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes del mismo, y para tomar
parte en la subasta deberán los licitado-
res consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o en la Caja General de De-
pósitos, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento del tipo de su-
basta.

El remate podrá-hacerse a calidad de
ceder a un tercero.

El resto del precio del remate se con-
signará dentro del tercer día de la apro-
bación del remate.

Y para conocimiento del público, el
presente se insertará, con ocho días de
antelación, por lo menos, al señalado, eri
el Boletín Oficial de esta provincia, a
cuyo fin se expide en Madrid, a veinti-
dós de diciembre de mil novecientos se-
sesenta y dos. — El Secretario, Luis de
Gasque.—Visto bueno: El Magistrado-
juez de primera instancia (Firmado).

(A.—30.416)

EDICTO

En el Juzgado de primera instancia
número doce, de Madrid, Secretaría de
dóa Luis de Gasque, se tramitan autos
ejecutivos promovidos por el Procurador
don Mario Martín Palomo, en nombre
del Banco Exterior de España, Sociedad
Anónima, contra la entidad «Exclusivas
de Suministros y Actividades Exteriores,
Sociedad Anónima», en reclamación de
cantidad, en los que, como propio de la
entidad, se embargaron diez vagones de
ios llamados PX, numerados con los
6.406, 5.848, 6.451, 6.918, 6.924, 6.921,
6.913, 6.922, 6.455 y G-452-

Los expresados bienes han sido eva-
luados pericialmente en la cantidad de
ciento cincuenta mil pesetas.

A instancia de la parte actora se ha
acordado sacar a la venta en pública su-
basta, por primera vez, los expresados
bienes; habiéndose señalado para la ce-
lebración del acto el día diecisiete de ene-
ró próximo, a las doce de su mañana, en
la Sala audiencia de este Juzgado, sita
en el piso segundo de la casa número uno
de la calle del General Castaños, de esta
capital.

(B.-S.297)

Por la presente se cancelan y dejan sin
efecto las requisitorias publicadas en el
Boletín Oficial de esta provincia co-
rrespondiente al día 15 de octubre últi-
mo y en el del Estado de 9 del mismo
mes, por .medio de las cuales se llama-
ba a Nieves Fernández Pocostales, na-
tural de Mérida, hijo de Eugenio y de
Isabel, nacida el 6 de enero de 1934, co-
mo procesada en el sumario núm. 438,
de 1962, del Juzgado de instrucción nú-
mero 3, de Madrid, en virtud de haber
sido detenida y reducida a prisión.

(B.—5.296)

Por. la presente se cancelan y dejan
sin efecto las publicadas en el ((Boletín
Oficial del Estado» correspondiente al
dia 6 de noviembre último y en el de
esta provincia del 27 de dicho mes, por
medio de las cuales se llamaba a Luis
Blas Méndez Sañudo, natural de Arcos
de la Frontera, hijo de Manuel y de Isa-
bel, nacido el 22 de noviembre de 1912,
como procesado en el sumario número
432, de 1961, del Juzgado de instrucción
número 3, de Madrid, e n virtud de haber
sido detenido y reducido a prisión.

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Matías Mal-
pica González-Elipe, Magistrado-Juez de
primera instancia número veinte, de es-
ta capital, en los autos de procedimien-
to judicial sumario, seguidos a instancia
de don Vicente Rodríguez Gallego, re-
presentado por el Procurador señor Gó-
mez Díaz, contra don Ángel López Lu-
cendo, para la efectividad de un crédito
hipotecario de doscientas mil pesetas de
principal, intereses y costas, se anuncia
por primera vez la venta en pública su-
basta ce la finca hipotecada, cuya des-
cripción es la siguiente-

Solar, en término de Fuencarral, hoy
Madrid, al sitio «Valdeyro», con facha-
da a las calles de Angeles de las Heras
y de Antonia Baena, sin número señala-
do, que mide una superficie de seiscien-
tos treinta metros y veinticuatro decí-
metros cuadrados, igual a ocho mil cien-
to dieciséis pies y cuarenta y ocho decí-
metros de otro, también cuadrados. Lin.
da: por su fachada principal, al Sur, en
línea de veintiséis metros veintiséis cen-
tímetros, con la calle de Angeles de las
Heras; derecha, entrando, al Este, en
línea de veinticuatro metros, con la' ca-
lle de Antonia Baena; izquierda, al Oes-
te, en otra línea igual a la anterior, so-
lar de dos, Juan de las Heras Diez y
por el testero, al Norte, en línea de vein-
tiséis niettos veintiséis centímetros, con
solares del mismo señor y de don Mi-
guel Juzgado. Sobre el solar descrito seha edificado la siguiente: Finca, situa-
da al fondo del solar. Pequeño hotel en
planta baja, que tiene ocho metros de
trente por cinco de fondo, o sean cua-
renta metros cuadrados, existiendo tam.
bien un gallinero, que tiene diez metros
por cuatro metros, o sean cuarenta me-
tros cuadrados, estando el resto de la
superficie destinado a jardín.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, piso tercero, se ha señaladola hora de doce de la mañana del día
treinta y uno de enero próximo, bajo lascondiciones siguientes:

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad de cuatrocientas mil
pesetas, fijado en la escritura de prés-
tamo, sin que sea admisible postura al-
guna inferior a dicho tipo.

Por el presente edicto hace saber:
Que en este Juzgado, y bajo el número
doscientos ochenta y cinco, de mil nove-
cientos sesenta y uno, se siguen autos
ejecutivos, sobre reclamación de canti-
dad, a instancias de don Juan Huner-
berg Anspacher, representado por el
Procurador señor Raso Corujo, contra
don Antonio Martín Ceino, mayor de
edad y vecino de Madrid, domiciliado en
calle de Colón, cuatro; en cuyo procedi-
miento se ha acordado la venta en pú-
blica subasta, por primera vez y térmi-
no de ocho días, de los bienes embar-
gados y depositados en poder del deu-
dor, consistentes en treinta impermea-
bles de plástico de señora, en varios co-
lores, valorado pericialmente en cuatro
mil quinientas pesetas; para cuya su-
basta, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, se ha señalado el día quince de
enero próximo, a las once horas, y ten-
drá lugar con arreglo a las siguientes
condiciones:

EDICTO

Don Miguel Granados López, Magistra-
do-Juez del Juzgado de primera ins-
tancia número uno, Decano, de Ma-
drid.

Segunda
Para tomar parte en la subasta debe-

rán consignar previamente los licitado-res el diez por ciento de dicho tipo.

Servirá de tipo el de tasación de los
bienes

Don Félix de Matías Vegas hace pú-
blico para general conocimiento que des-
de el día i.° de enero de 1963 ha cedido
en subarriendo a don Manuel González
López su establecimiento de taberna de
la calle de San Leopoldo, núm. 36, por
plazo de un año, durante el cual no res-
ponde del pago de ninguna mercancía
que se suministre a dicho establecimien-
to ni responde tampoco de ninguna deu-
da que el subarrendatario pueda con-
traer.

Los autos y la certificación del Regis-
tro, a que se refiere la regla cuarta del
articulo ciento treinta y uno de la ley Hi-
patecaria, estarán de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado, y se en-
tenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación.

EDICTO

En el Juzgado de primera instancia
número doce, de Madrid, Secretaría de
don Luis de Gasque, se tramitan autos
de menor cuantía promovidos por el
Banco de Siero, S. A., contra don Faus-
to García Sabater, domiciliado en esta
capital, calle de Valderribas, número die-
ciséis, en reclamación de cantidad, en los
que, como de la propiedad del deudor,
se embargaron los siguientes bienes:

Un comedor, compuesto de: mesa
cuadrada, de las llamadas de salto, con
patas torneadas; aparador, con espejo y
trinciiero; dos sillones y seis sillas ta-
pizadas en rojo, con el respaldo de re-
jilla.

Un armario de tres cuerpos, con doslunas; una coqueta, con luna; dos sillo-
nes y una silla, dos mesillas de noche,
dos sillas descalzadoras y una lámpara
de luz con seis brazos.

Una mesa de despacho con tres ca-
jones, un sillón tapizado en color verde,
una biblioteca mueble, dos ficheros y un
archivador.

Una lavadora eléctrica, marca «Ba-
baelfo».

Una lámpara de metal de cinco brazos.En dichos autos, a instancia de la par-
te actora, se ha acordado sacar a la ven-
ta en pública subasta, por primera vez,
los expresados bienes, habiéndose seña-
lado para la celebración del acto el día Imp. Provincia1 **¡Doctor Esquítelo, 4$

MIÉRCOLES 2 DE ENERO

Cuarta

JUZGADO NUMERO 12

(G. C—6.011)

REQUISITORIAS

(A.—30.412)

JUZGADO NUMERO 20

EDICTO

JUZGADO NUMERO 1

JUZGADO NUMERO 12

Primera

A V I SO

Primera
Tercera
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Segunda

(A.—30.414)


